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ARTÍCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

EtiKtiL&MENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1855 SORBE LA POLICÍA

DE LOS FERRO-CARRILES.

(Conlmuacion.)

ArL 38. Los tenders, ademas de 
las condiciones de solidez y seguridad, 
tendrán la capacidad necesaria para 
contener mayores cantidades de agua, 
y combustibles que las que puedan con
sumir las locomotoras á que acompa
ñan en el trayecto de uno á otro de
pósito. Igualmente tendrán el espacio 
necesario para llevar en una caja los 
útiles y herramientas que se determine.

Art. 39. Los carruajes destinados 
al trasporte de los viajeros no entrarán 
en servicio sin la autorización de la 
Inspección facultativa.

Se concederá esta autorización cuan
do so reconozca, en la forma que el 
Gobierno determine, que llenan todas 
las condiciones para la seguridad y co
modidad de los viajeros.

Art, 40. El sitio designado á cada 
viajero tendrá por lo menos 45 centí
metros de ancho, 65 de fondo, y un 
metro y 45 centímetros de altura, me
dida desde el asiento.

En la parle interior de cada carrua
je destinado á los viajeros se colocará 
una tablilla que exprese el número de 
sus asientos, marcando las divisiones 
que los separen de una manera pre
cisa.

Art. 41. Todas las locomotoras, 
tenders y demas carruajes de un tren 
contendrán:

1 .° El nombre ó las iniciales del 
camino de hierro á que correspondan.

2 .° El número de orden.
3 .° El número de clases en los 

carruajes de viajeros. 

Art. 42. La Empresa conservará 
constantemente en buen estado el ma
terial de explotación, proporcionado á. 
la exlencion y circunstancias particu
lares de la línea

Art. 43. Es de la exclusiva com
petencia de la Administración activa el 

I .conocimiento de todas las reclamacio
nes que se susciten contra las resolu
ciones de la Inspección facultativa que 
tengan por objeto desechar la parle 
de material inservible, disponer las 
reparaciones necesarias y adoptar las 
disposiciones exigidas por el buen or
den y seguridad de la circulación.

CAPITULO V.

Da la formación de los Irenes.
Art. 44. A propuesta de la Em

presa, el Ministerio de Fomento deter
minará para los diversos puntos de la 
línea y según las circunstancias lo re
quieran:

l .° La velocidad.
2 .° El número máximo de car

ruajes.
3 .° El máximum de carga de los 

líenos de mercadería.
4 .° El número y peso de les car

ruajes con frenos, y el lugar que han 
de ocupar en el tren, debiendo ser pre
cisamente de osla clase el último de 

i cada convoy.
Art. 45. Todo maquinista que 

conduzca una máquina estará provisto 
de los medios indispensables para ha
cer las señales que los reglamentos 
previenen.

Art. 46. El número de carruajes 
de cada convoy de viajeros nunca ex
cederá de 24, á no mediar autoriza
ción expresa del Gobierno

Podrán bajar de esle número; pero 
en el supuesto de que ha de haber 
siempre los suficientes de cada clase 
para el trasporte de los viajeros que 
se presenten.

Al efecto se establecerán en diver
sos puntos de la línea depósitos de 
carruajes, con los cuales puedan com

pletarse los trenes cuando así lo exijan 
la concurrencia y el mejor servicio 
público.

Art. 47. Las locomotoras marcha
rán siempre á la cabeza de los trenes. 
Esle orden podrá sin embargo variar
se si conviniese para facilitar y hacer 
mas seguras las maniobras indispensa
bles en la proximidad de las estaciones 
y en los casos de socorro, no debiendo 
exceder entonces la velocidad de 25 
kilómetros por hora.

Art. 48. La colocación de los car
ruajes en los trenes de viajeros y mis
tos se determinará por el Gobierno á 
propuesta de las Empresas.

Art. 49. Solo con la autorización 
prévia del ministerio de Fomento, y 
bajo las condiciones que tenga por 
conveniente, podrán formar parle de 
los convoyes las diligencias y mensa
jerías.

Art. 50. Se prohíbe admitir en 
los carruajes de los viajeros toda ma
teria que pueda ocasionar esplosiones 
ó incendios.

Art. 51. Los carruajes y wago
nes que entren en la composición de 
un tren se enlazarán de tal manera 
que los topes de resorte se hallen 
siempre en contacto sin forzarse.

Art. 52. Tanto las barras de los 
topes como los frenos y tornillos de 
las manigas se conservarán siempre 
perfectamente limpios y untados con 
aceite.

Art. 53. Cada tren será remolcado 
por una sola máquina, salvo los casos 
de auxilio por averia ú otras causas 
graves, podiendo entonces emplearse 
otra máquina mas, asi como también 
cuando la empresa se halle ai efecto 
previamente autorizada por el Go
bierno.

Art. 54. Nunca se colocarán mas 
de dos locomotoras encendidas en cada 
convoy de viajeros. A su cabeza, y 
después del tender, irán tantos wago
nes que no trasporten personas, cuan
tas sean las locomotoras que remolquen 
los Irenes.

A la cola del tren se colocará siem
pre otro wagón sin viajeros, cuyo uso, 
conlruccion y dimensiones se determi
narán por el Ministerio de Fomento, 
oidas las Empresas.

Art. 55. En un registro especial 
se anotarán las causas que hayan da
do ocasión á enganchar dos máquinas 
en un mismo tren, cuando no se en
cuentre la Empresa autorizada al efec
to, espresando también el tiempo em
pleado en este servicio, con las razones 
que le justifiquen.

Los encargados de vigilar la explo
tación podrán examinar estas y las 
demas notas que á ella se refieran 
cuando así lo exija el mejor servicio 
público.

Art. 56. Con la antelación conve
niente y el mas detenido exámen se 
cerciorará el maquinista de que las 
locomotoras y tenders confiados á su 
cuidado se hallan en buen estado de 
servicio y provistos de los repuestos 
necesarios.

Art. 57. Los jefes de los trenes 
en el acto mismo de recibirlos los re
conocerán con la mayor escrupulosidad 
para asegurarse de que están bien dis
puestos para el servicio.

Art. 58. Cuando falte la carga 
correspondiente al furgón del Jefe del 
tren, se completará con lastre hasta la 
cantidad de 2.000 kilogramos.

Art. 59. El jefe del tren, los guar
dafrenos y el maquinista estarán en co
municación, en cuanto sea posible, 
durante la marcha, para poder dar 
en caso de accidente la señal de 
alarma.

Art. 60. Los trenes puestos en 
marcha llevarán una luz en cada uno 
de sus extremos durante la noche. La 
posterior tendrá un color distinto dé la 
anterior, y estos colores serán los mis
mos en todos los ferro-carriles. ,

Art. 61. Durante la noche estarán 
iluminados interiormente los carruajes 
de los viajeros, y lo mismo de dia en 
el paso de los subterráneos que el Go- 

| bierno designo, preparándose al efecto
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en la estación inmediata según el or
den de la marcha.

Art. 62. Antes de que un tren se 
ponga en movimiento, los empleados 
que deben acompañarle ocuparán pun
tualmente sus puestos respectivos, y 
con la anticipación conveniente el jefe 
de la estación hará la señal que les 
advierta su colocación en el lugar que 
les está designado, repitiéndola por úl
timo con el silbato el encargado de la 
máquina.

Art. 63. En los puntos de la línea 
que el Ministerio de Fomento, oyendo 
á la Empresa, designare habrá máqui
nas de auxilio ó de reserva, siempre 
encendidas y dispuestas á prestar ser
vicio, lanío de dia como de noche.

Art. 64. Un reglamento especial, 
formado por el Gobierno con audiencia 
de las Empresas, determinará el ser
vicio de las locomotoras especialmente 
destinadas á socorrer sin dilación los 
trenes atrasados ó comprometidos por 
cualquiera causa.

En el punto de la estación donde se 
establezcan las locomotoras auxiliares 
habrá siempre un wagón de socorro 
con los útiles y efectos que á juicio del 
Gobierno se consideren necesarios. Los 
llevará también cada uno de los con
voyes puestos en marcha para el pron
to auxilio de los viajeros y de los tre
nes en un caso forluilo.

CAPITULO VI.

Disposiciones referentes á la marcha 
permanencia en las estaciones interme

dias y llegadas de los Irenes.

Art. 65. A propuesta de las Em
presas, determinará el Ministerio de 
Fomento la dirección del movimien
to de los trenes y máquinas aisladas 
en los ferro-carriles de doble via, así 
como también los puntos de cruza
miento cu los de una sola via.

Art. 66. Ningún tren podrá par
tir de la estación antes de la hora mar
cada en el reglamento de servicio.

Art. 67. El Ministerio de Fomen
to, á propuesta de las Empresas, fijará 
en cada línea el tiempo que ha de tras
currir desde la salida de un tren hasta 
la del primero que le suceda en la 
marcha.

No se permitirá en el intermedio de 
uno y otro viaje que partan de las es- ; 
taciones ni trenes ni máquinas aisla
das, salvo los casos de auxilio y so
corro, ó cuando la Empresa se halle al 
efecto compctentemeníe autorizada por 
el Gobierno.

Art. 66. A las inmediaciones de 
las estaciones se harán las señales 
que adviertan desde luego á los ma
quinistas si pueden ó no entrar en su 
recinto con las locomotoras.

El maquinista detendrá el tren in
mediatamente que observe la señal de 
alto.

Art. 69. Solo en los casos fortui
tos, de fuerza mayor, ó de reparación 
de la via, podrán detenerse los con
voyes en los apartaderos ó puntos do 
estación designados para recibir los 
viajeros y las mercaderías, sin que les 
sea permitido nunca ni por pretesto 
alguno estacionarse en la via destina
da á la circulación.

Art. 70. A propuesta de las em
presas, determinará el Ministerio do 
Fomento:

1° Las medidas especiales de 
precaución y seguridad que se crean 
necesarias para la circulación de los 

trenes en los planos inclinados, en los 
túneles y en las curvas.

2/ La velocidad máxima de los 
trenes de viajeros y mercaderías en 
las diversas secciones de la línea.

3 .° El tiempo que ha de emplear
se en su trayecto,

4 .° Las precauciones que habrán 
de adoptarse en la espedicion y la 
marcha de los trenes estraordinarios.

Art. 71. Cuando acuerde la Em
presa la salida de un tren estraordi- 
nario, lo pondrá en conocimiento de 
las Inspecciones, espresando el moti
vo de la espedicion y la hora de par
tida, quedando la Empresa responsa
ble á los cargos que hubiere lugar.

La salida de estos Irenes eslraordi- 
narios se anunciará siempre por telé
grafo á todas las estaciones.

Art. 72. Siempre que por cual
quiera motivo los convoyes ó las má
quinas aisladas se detengan en la via, 
se pondrán las señales que así lo 
indiquen á 800 metros de distancia á 
uno y otro lado del punto interrum
pido.

Art. 73. El sistema de señales, en 
cuanto sea posible, será uno mismo 
para todas las líneas, y lo determinará 
el Ministerio de Fomento á propuesta 
de la Empresa.

Art. 74. A la distancia de 500 
metros de los cruzamientos (en la via, 
moderará el maquinista la velocidad 
de los Irenes, de tal manera, que pue
dan pararse completamente antes de 
locar en aquel punto si así lo exigiesen 
las circunstancias.

Art. 75. Oida la Empresa, desig
nará el Ministerio de Fomento los pun
tos donde deban fijarse las señales que 
indiquen la dirección en que se hallen 
colocadas las agujas.

Art. 76. Al aproximarse los tre
nes á las eslaciones donde hayan de 
hacer alto, el maquinista moderará su 
velocidad á la distancia que crea nece
saria para que no rebasen el anden ó 
muelle destinado al apeadero de los 
viajeros.

Podrá también, según las circuns
tancias, parar la locomotora antes de 
acercarse á este punto, y llegar des
pués á él poniéndola de nuevo en mo
vimiento.

Art. 77. El maquinista disminui
rá la velocidad de la marcha, tanto en 
los grandes desmontes que forman cur
vatura, como en los demas incidentes 
de la línea que no permitan descubrir 
una larga eslension de camino.

Art. 78. Guando por incidentes 
inevitables marche la locomotora con 
el tender delante, ya vaya sola, ó ya 
acompañada del tren, adoptará el ma
quinista las mayores precauciones, 
sin que la velocidad esceda entonces 
de 30 kilómetros por hora.

Art. 79. Al acercarse el maqui
nista á las estaciones, pasos á nivel, 
curvas, cortaduras ó subterráneos ha
rá sonar el silbato agudo de vapor pa
raanunciar la proximidad del convoy.

La misma señal repetirá siempre 
que sospechare no hallarse la via 
completamente espedila.

Art. 80. Mientras los Irenes per
manezcan en las eslaciones estarán 
bajo el mando de los jefes de las 
mismas, quienes serán entre tanto res
ponsables de cuanto ocurra en su re
cinto.

Art. 81. El gefe del tienen mar
cha lo es do todos los empleados en el 
servicio del mismo, inclusos el maqui
nista y el fogonero.

Art. 82. Guando dos locomotoras 
remolquen un mismo tren, quedará 
á cargo del que dirige la primera 
regular la marcha.

La segunda locomotora solo funcio
nará como fuerza adicional y mera au
xiliadora.

Art. 83. El maquinista que mar
che sin tren con la locomotora confiada 
á su cargo mandará siempre bajo su 
responsabilidad, y el fogonero ejecuta
rá las señales que ordenare conforme 
á reglamento.

Art. 84 Solo podrán ir en la lo
comotora el maquinista y fogonero en
cargados de su servicio.

Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición los Ingenieros encargados 
de la inspección facultativa, los ayu
dantes de la misma, con orden ó auto
rización de su jefe, y los agentes de la 
Empresa debidamente autorizados al 
efecto.

En todo caso se cuidará muy parti
cularmente de que el número de per
sonas no entorpezca jamas las manio
bras y el mejor servicio de la máquina.

Art. 85. El Ministerio de Fomen
to señalará las estaciones en que han 
de llevarse registros de los retardos de 
los trenes, con arreglo á lo que se de
termine para cada Empresa. Se indica
rán en ellos la naturaleza y composi
ción de los trenes, los números de las 
locomotoras que los remolcaron, las 
horas de su salida y llegada, la causa 
y duración de los retardos.

Podrán los agentes de las Inspeccio
nes examinar estos registros siempre 
que así lo crean conveniente para el 
mejor desempeño de sus funciones.

Art. 86. Por los medios mas pron
tos y expeditos que estén ásu alcance, 
los jefes de los trenes puestos en mar
cha darán conocimiento de cualquier 
accidente que ocurra al jefe de la esta
ción inmediata, quien lo comunicará 
inmediatamente á las Inspecciones en
cargadas de la vigilancia de la línea, y 
en su caso á la Autoridad superior de 
la localidad.

Art. 87. Las medidas de urgencia 
adoptadas por los Gobernadores á pro
puesta de las Inspecciones, y referentes 
á la seguridad de los trenes, serán 
obligatorias para las Empresas cuando 
se hayan comunicado á sus directores.

Art. 88. Con 15 dias de anlelacioi 
á la fecha en que ha de ponerse en ob
servancia el cuadro de la organización 
de los trenes de todas clases, se remi
tirán los suficientes ejemplares de este 
documento al Ministerio de Fomento, 
que podrá hacer en él las reformas que 
estime oportunas, y se comunicará 
también á los encargados de las Inspec
ciones y á los Gobernadores de las pro
vincias que atravieso el camino de 
hierro.

Art. 89. Si el Ministerio de Fomen
to después de recibido el cuadro de la 
organización de los trenes dejase tras
currir 15 dias sin dar contestación al
guna á las empresas, podrán estas po
nerle en práctica considerándole como 
aprobado.

Art. 90. Cuando se adopte un nue
vo orden en el servicio de los ferro
carriles, ó se altere en parte el esta
blecido, se dará conocimiento al públi
co á lo menos con ocho dias de antici
pación, no solamente de las horas de 
salida de los trenes y de las de su lle
gada á las eslaciones, sino también de 
los puntos en que habrán de detenerse.

CAPITULO Vil.

Disposiciones concernientes á los viaje
ros y personas extrañas al servicio de 

los ferro-carriles.
Art. 91. En general se prohíbe la 

entrada en el lecinlo de los ferro-car
riles á toda persona que no esté desti
nada á su servicio.

Se exceptúan de esta disposición:
l .° Las Autoridades superiores de 

la provincia.
2 .° Las Autoridades locales.
3 .° Los Ingenieros y demas em

pleados que tengan á su cargo la vigi
lancia del ferro-carril.

4 .° La fuerza pública y del res
guardo y los agentes de policía cuando 
se presenten con la autorización expre
sa de la Autoridad competente para 
desempeñar un servicio.

5 .° Las personas que obtengan per
miso de la Empresa.

Art. 92. El viajero que no presen
te el billete que le da derecho á ocupar 
un asiento en los Irenes, oque tenién
dole de clase inferior ocupe uno de la 
superior, pagará en el primer caso el 
doble de su precio, según tarifa, y en 
el segundo dos veces la diferencia de 
su importe á contar desde la estación 
en que verificó su entrada en los tre
nes hasta el punto donde termine su 
viaje.

A no justificar el viajero el punto 
de su entrada en el tren, el doble pre
cio se valu-¡rá por la distancia recorri
da desde el silio en que haya tenido 
lugar la última comprobación de bi
lletes.

Art. 93. Dado caso de que un via
jero pase mas allá del punto indicado 
en su billete, abonará solo el exceso 
que corresponda al aumento del trayec
to recorrido, siempre que hubiera avi
sado al jefe del tren antes de salir de la 
estación en que debe terminar, el valor 
de su billete.

Si, no hiciese previamente esta ad
vertencia satisfará el doble del impor
te correspondiente al trayecto que de
mas haya recorrido.

Art. 94. El viajero que por falta 
de carruajes se viese en la necesidad 
de entrar en uno de clase superior al 
designado en su billete, nada satisfará 
á la empresa por el exceso del precio.

Si por el contrario, en virtud de la 
misma causa, tuviese que ocupar una 
localidad de clase inferior, la empresa 
le devolverá el importo de su billete 
tan pronto como termine el viaje.

Art. 95. Se prohíbe rigorosamente
l .° Entrar y salir en los coches por 

otra portezuela que no sea la que se 
ab esobre los andenes.

2 .° Trasladarse de uno á otro co
che, ó avanzar el cuerpo fuera de su 
caja durante la marcha.

3 .° Entrar ó salir en los coches, á 
no ser en las eslaciones y cuando el 
tren se halle completamente parado.

4 .° Subir á los coches puesto ya el 
tren en movimiento.

5 .° Admitir en los coches mas via
jeros que los correspondientes á los 
asientos que contengan.

Art. 96. No se permitirá la entra
da en los coches á ninguna persona en 
estado de embriaguez, ni á la que lleve 
consigo arma de fuego cargada ó pa
quetes que por su forma; volúmen ó 
mal olor puedan molestar á los viajeros.

Tampoco será admitido en el em
barcadero ningún individuo con arma 
de fuego sin que antes se compruebe 
que se halla descargada.
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Art. 9". Los viajeros tienen de
recho á que los empleados de la Em
presa ó del Gobierno hagan desocu
par el carruaje á todo el que por su 
falla de compostura, palabras ó ac
ciones ofenda el decoro de los demas, 
altere el orden establecido ó produzca 
disturbios ó disgustos.

Art. 98. Reservarán siempre las 
Empresas un compartimiento de prime
ra clase en los trenes de viajeros para 
las señoras que, viajando solas lo so
liciten.

Art. 99. Se prohíbe llevar perros 
en los carruajes de viajeros.

No obstante, la Empresa podrá ad
mitir en wagones especiales á los que 
no quieran separarse de sus perros, 
siempre que estos lleven bozales.

Art. 100. En una tablilla coloca
da dentro de cada carruaje y á la vis
ta de los viajeros, se consignarán las 
prevenciones de este reglamento que 
les conciernen.

Si por alguno fuesen infringidas, el 
agente de la inspección administrativa, 
ó en su defecto ya los jefes do la es
tación, ya los de los trenes, le dirigi
rán las amonestaciones oportunas, ins
truyendo la correspondiente sumaria 
en averiguación de los hechos, cuando 
así lo exija su gravedad.

Art. 101. Para que los viajeros 
puedan consignar sus reclamaciones, 
no solo contra la Empresa sino contra 
sus agentes y empleados, habrá en cada 
estación un registro, que será visado 
mensualmente por los encargados de 
la Inspección administrativa y mer
cantil.

CAPITULO VIII.

De la recepción, trasporte rj entrega 
de los equipajes y mercaderías.

Art. 102. Los objetos que se tras
porten por los caminos de hierro se 
clasifican para los efectos de este re
glamento del modo siguiente:

l .° Equipajes.
2 .° Encargos.
3 .a Mercaderías.
á .° Ganados de todas clases,
Art. 103. Se comprenden bajóla 

denominación de equipajes los cofres, 
baúles, maletas, sombrereras, sacos 
de noche y en general todos los bul
tos que pertenezcan y acompañen al 
viajero, y de los cuales se le hará 
puntual entrega en la estación donde 
termine su viaje.

Art. 104. Se entiende por encar
gos todos los bultos sueltos que sin es
tar sujetos á la declaración de su con
tenido requieren un cuidado especial 
y se trasportan con la velocidad do los 
viajeros.

Art. 105. Todos los efectos que 
no se comprenden en la clasificación 
de los artículos anteriores, se desis- 
nan con el nombre genérico de mer- 
caderias.

Art. 106 Corresponden á la 
cuarta clasificación el ganado vacuno, 
el de cerda, el de lana, el cabrio, los 
animales de tiro, carga y silla, los 
perros y otros animales domésticos, 
y las aves de corral y las de recreo 
colocadas en jaulas ó cajones con verjas.

Art. 107. Todo el que remita 
mercaderías á las estaciones de los fer
ro-carriles hará la declaración prévia 
de su número, peso, clase y calidad.

Se adoptarán medidas especiales de 
precaución para el trasporte de aque
llas que pudieran producir esplosiones 

ó incendios, ó cuyo deterioro y contac
to perjudique mas ó menos á las de
mas.

Art. 108. Toda entrega que se 
verifique en el local designado á los 
encargados de la Empresa para recibir 
los efectos que deben trasportarse se 
tendrá por bien hecha y legalmenle 
realizada.

No se considerarán como tales en
cargados los dependientes secundarios | 
exclusivamente destinados á los tra
bajos materiales, y las ocupaciones 
mecánicas de las ofi$cinas y estaciones.

Art. 109. El registro de los bul
tos y equipajes es obligatorio.

Para que se verifique siempre or
denadamente, la Empresa llevará dos 
libros foliados y talonados: uno en que 
so anotarán los efectos que deben tras
portarse con la velocidad de los viaje
ros: otro donde so lomará razón de los 
que han Je conducirse en los Irenes 
de las mercaderías.

En ambos constará elpeso y el pre
cio del trasporte de los objetos por el 
mismo orden de las fechas con que 
aparezcan anotados en el registro, á no 
ser que el remitente consienta volun
tariamente en su postergación.

Al tiempo de la entrega se dará al 
remitente ó su encargado un talón, 
donde se esprese el número de orden, 
la clase, peso y precio del trasporte, 
y el tiempo en que esta deba efec
tuarse.

Art. 110. La responsabilidad de 
las Empresas respecto á las entregas 
de que hace mérito el artículo anterior 
comienza desde el momento en que se 
ha hecho cargo de ellas en el local des
tinado á recibirlas aunque el encargado 
de este servicio no haya tomado la 
correspondiente razón en los libros de 
registro.

Art. 111. El viajero que lleve 
en su equipaje joyas, pedrería, bille
tes de Banco, dinero, acciones de so
ciedades industriales, títulos de la Deu
da pública ú otros objetos de valor, 
deberá hacerlo constar exhibiéndolos 
antes de verificarse el registro mani
festando la suma total que eslos efec
tos representen, ya sea según su va
lor en venta, ya por el precio en que 
los estime. • ‘ ,

La falla de osle requisito relevará 
de responsabilidad á la empresa en ca
so de sustracción ó estravio. •

Art. 112. Cuando por sospechas 
de falsedad en la declaración del con
tenido en un bullo determinare la em
presa registrarle, procederá á su re
conocimiento ante testigos, con asisten
cia del remitente ó su consignatario. 
Si estos, invitados por la Empresa, no 
concurriesen al acto; se les citará al 
intento por Escribano público, reque
rido al efecto por mandamiento es- 
preso de la Autoridad competente. Si 
aun en este caso no asistiesen, so 
abrirá el bullo en presencia del Escri- 
cribano y los testigos.

Del reconocimiento y su resultado 
se eslenderá el acta correspondiente, 
que firmarán todos los presentes, y 
autorizará el Escribano en caso de asis
tencia de este funcionario, y en la 
cual se hará constar el lugar y la fe
cha del acto, el aviso dado al remi
tente ó su consignatario, su asistencia 
ó negativa á concurrir, la clase de la 
mercadería, su estado y número, cir
cunstancias según la declaración, y las 
que tenga realmente, tal cual aparez
ca y resulte de su exámen al abrirse 
el bulto que lo contenga: los nombres 

vecindad, profesión ó cargo de los tes
tigos.

Art. 113. Eslendida el acta de 
reconocimiento en los términos pres
critos por el artículo anterior, la Em
presa la remitirá al Gobernador de la 
provincia, para los efectos á que ha
ya lugar en la via gubernativa, sin 
perjuicio de pasarla también al Tribu
nal competente si diese ocasión á un 
procedimiento civil ó criminal.

Art. 114. No podrá la empresa 
retrasar el plazo señalado para remitir 
los bultos según ccnxenio con los re- 
milentes, ni aun aduciendo el prelesto 
de registrarlos por sospecha de frau
de ú otro motivo cualquiera, toda vez 
que el registro pueda practicarse en 
el punto de su entrega.

Si del registro practicado no resul
tase falsa la declaración del remitente, 
serán de cuenta de la Empresa todos 
los gastos que se ocasionen para cerrar 
de nuevo los bultos y dejarlos tal cual 
se encontraban antes de abrirlos.

Art. 115. El que haga una decla
ración falsa al remitir sus mercaderías 
á la estación con el fin de satisfacer 
un derecho menor que el consignado 
en la tarifa, abonará desde luego á la 
Empresa el doble del esceso que resul
te, resarciéndola de lodos los daños y 
perjuicios que le haya ocasionado.

Art. 116. Cuando la compañía 
reciba los efectos bajo cubierta sellada 
quedará exenta de toda responsabilidad 
entregándolos en la misma forma y 
con los sellos intactos al remitente ó 
su consignatario.

Art. 117. A no proceder el pago 
al contado del trasporte según tarifa 
podrán negarse las Empresas á con
ducir los embalajes vacíos, asi como 
también las mercaderías susceptibles 
de averiarse, las que necesiten de una 
segunda cubierta para conservarse y 
finalmente las que por su escaso valor 
no basten á cubrir los gastos del tras
porte.

Art. 118. Tienen derecho las Em
presas á desechar los bultos que se 
presenten mal acondicionados eslerior- 
menle y aquellos otros cuyos embala
jes sean insuficientes á preservar las 
mercaderías que contienen.

Si el remitente, sin embargo, in
sistiese en que se admitan tendrá 
la Empresa obligación de conducirlos 
pero quedando exenta de toda respon
sabilidad si hiciese constar su oposición 
en el resguardo espedido.

Art. 119. Cuando en el resguar
do ó carta de porte que la Empresa 
debe dar á los interesados no hiciese 
mérito de su oposición á recibir las 
mercaderias á que se refiere el artícu
lo anterior, será responsable de las 
averias que en ellas resulten al veri
ficar su entrega en los puntos á que 
van destinadas: pero aun en este caso 
podrá declinar la responsabilidad si 
prueba que el siniestro no le es impu
table.

Art. 120. Los animales merca
derias y cualesquiera otros efectos 
que hayan de trasportarse en los tre
nes de gran velocidad saldrán en el 
primero que comprenda wagones de 
todas clases, siempre que hayan sido 
presentados al registro tres^horas antes 
de la señalada para la partida. Estarán 
á disposición de la persona á que va
yan dirigidos dos horas después de la 
llegada del convoy.

Cuando el trasporto haya de verifi
carse á pequeña velocidad, la expedi
ción se hará lo mas larde á las 48 ho-
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ras de la entrada de los efectos, que 
so pondrán á disposición de los con
signatarios á las 24 horas después de 
la llegada del convoy.

Para el trasporte de los animales de 
tiro y silla se avisará con las horas de 
anticipación que se fija en las tarifas.

Art. 121. Las hojas de expedición 
entregadas por la Empresa á los con
ductores de los Irenes de mercaderías, 
harán fé en favor de los dueños que 
hubiesen perdido su resguardo, siem
pre que identifiquen la persona.

Art. 12. Son aplicables los pre
cios ordinarios de la tarifa á lodos los 
paquetes ó bultos que, aunque emba
lados separadamente, constituyan una 
remesa de mas de 50 kilógramos, con 
tal que sea hecha por un mismo in
dividuo y dirigida á una sola per
sona.

Los encargos y los excedentes de 
equipajes con las mismas condiciones 
se considerarán como un solo bulto 
para la percepción de los precios que 
en su tarifa especial tengan señalados.

No disfrutarán de eslos beneficios 
las Empresas de mensajerías y otros 
intermediarios de trasportes, á no ser 
que los efectos por ellas remitidos es
tén entablados en un solo bullo.

Art. 123. Debiendo asimilarse á 
las clases con que tengan mas analo
gía para el pago de derechos las de las 
mercancías, animales y demas efectos 
que no se hallen comprendidos en la ta
rifa, podrán hacerse provisionalmen
te las asimilaciones por la misma Em
presa; pero sometiendo so exámen 
desde luego al Ministerio de Fomento, 
que podrá modificarlas admitirlas ó 
desecharlas según le pareciese con
veniente.

Art. 124. Siempre que un bulto 
contenga mercancías de diversa clase, 
y comprendidas en la tarifa con pre
cios diferentes, servirá de tipo para 
exigir el de trasporte la que le tenga 
mas elevado.

Art. 125. Las empresas podrán 
establecer, dentro de las tarifas máxi
mas que tengan concedidas, otras es
pecies entre determinados puntos de la 
línea, sin que tengan opcion á disfru
tar de ellas los trasportes que se veri
fiquen entre otros distintos.

Art. 126. Las Empresas podrán 
reducir los precios de la tarifa en fa
vor de los remitentes que acepten pla
zos mas largos que los fijados para la 
pequeña velocidad, de los que se obli
guen á proporcionar un mínimum de 
toneladas, ó de los que ofrezcan cua
lesquiera ventajas para el trasporte.

Art. 127. Toda reducción ó con
dición especial otorgada á favor de uno 
ó muchos remitentes será extensiva á 
lodos los que lo pidan sujetándose á 
iguales condiciones.

■ Art. 128. Siempre que una Em
presa conceda á uno ó mas remitentes 
reducción en los precios de tarifa dará 
cuenta al Gobierno de las condiciones 
con que lo verifique.

La Empresa abrirá un registro en 
que se inscriban estas condiciones, el 
cual se exhibirá á los particulares 
cuando lo soliciten. Este registro será 
foliado y rubricado por el jefe de la 
inspección mercantil.

Art. 129. Toda alteración en los 
precios de tarifas deberá ponerse en 
conocimiento del Gobierno con un mes 
de anticipación al dia en que deba pu
blicarse. La publicación se verificará 
por los Gobernadores de las provincias 
atravesadas por el ferro-carril. 15 dias
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antes al en quo deban comenzar á 
regir.

ArL 130. Los precios fijados para 
el trasporte de mercaderías en virtud 
de las tarifas especiales, no podrán au
mentarse sino trascurrido un año, á 
contar desde su publicación.

Arl. 131. El retardo en el tras- 
porle dará derecho indemnización de 
daños y perjuicios.

Arl. 132. La prueba de los casos 
de fuerza mayor corresponde á la Em
presa, mientras no la. verifique, (jueda- 
rá subsistente su responsabilidad.

Arl. 133. No se tendrá por caso 
de fuerza mayor el robo, sino cuando 
la Empresa haga constar que hizo 
cuanto le fué posible por impedirlo: 
tampoco el incendio, si no prueba que 
ni fué ocasionado por la imprudencia 
ó descuido de sus empleados, ni por la 
insuficiencia de mala condición de los 
medios de trasporto.

Arl. 13i. Sujetándose á las for
malidades y condiciones que prescri
ban las Aduanas, podrán las Empresas 
de los ferro-carriles que terminan en 
las fronteras ó puertos marítimos, sus
tituir al precinto de los bultos, el de 
los carruajes que los trasporten.

Arl. 13o. La Empresa que ha 
realizado una conducción sin dar lu
gar á reclamaciones de ningún género, 
tendrá acción por los gastos de tras
porte y custodia de las mercancías 
conservadas en buen estado contra los 
consignatarios ó sus remitentes.

A la falla de pago, se procederá en 
este caso con arreglo á lo prescrito en 
el Código de Comercio.

Art. 136. Serán de cuenta del 
consignatario los gastos que ocasione 
la reparación de los embalajes, siem
pre que la Empresa acredite haberlos 
hecho para la buena conservación de 
las mercaderías, que de otra manera 
se habrían perdido ó deteriorado.

Art. 137. Toda acción, cuyo ob
jeto sea puramente mercantil, dirigida 
contra la Empresa y relativa á los 
trasportes, se entablará ante los Tri
bunales de Comercio.

Art. 138. Las disposiciones lega
les que someten á comprobación los 
pesos y medidas de los comerciantes é 
industriales en sus almacenes, tiendas 
y talleres abiertos al público, son apli
cables á las Empresas de ferro-carriles 
en cuanto tengan relación con los tras- 
porles.

Art. 139. Son responsables las 
Empresas do la sustracción ó deterioro 
de los efectos que se les hayan entre
gado, ya provenga el daño de sus mis
mos empleados, ó ya de los extraños 
que concurran á sus oficinas.

Arl. HO. Si la Empresa alquilase 
todo el espacio de uno de los wagones 
de sus trenes para el trasporte de mer
cancías, y no interviniese ni directa ni 
indirectamente en su carga ó expedi- 
cion, no responderá de los extravíos ó 
deterioros que pudiesen ocurrir, que
dando libre de toda responsabilidad.

Art. 141. En caso de pérdida ó 
avería de los efectos trasportados, no 
podrá la Empresa primeramente encar
gada de su conducción reclamar contra 
las que la sucedan en el trasporte, si 
no prueba que se los entregó en buen 
estado.

Art. 142. Las Empresas no son 
responsables do las mermas naturales 
de las mercaderías cuando no excedan 
de las proporciones ordinarias ni pue
dan atribuirse á dolo ó incuria.

Art. 143. En el caso de que las 

mercaíicias no lleguen á su destino 
bien conservadas, y en el plazo conve
nido, tienen derecho el dueño ó el con
signatario á exigir la responsabilidad 
á la Empresa que haya faltado á estas 
condiciones.

Pueden igualmente reclamarla cuan
do rotulados los bultos con toda clari
dad y precisión, sin que puedan dar 
lugar á dudas, se hiciese su entrega á 
persona distinta de la que debe reci
birlos.

Art. 144. Si solo una parle de las 
mercaderías fuese entregada por la 
Empresa en el plazo prescrito en este 
reglamento, la otra dará ocasión al 
resarcimiento de daños y perjuicios; 
pero este alcanzará á lasólos, cuando 
el consignatario justifique la imposibi
lidad de utilizar la una sin la otra.

Se exceptúan los casos fortuitos y 
de fuerza mayor, los cuales han de 
ser comprobados en el mismo dia y 
lugar en que ocurran, y no por certi
ficados obtenidos posteriormente y des
pués de comenzadas las actuaciones; á 
no ser que una perturbación del orden 
público haya impedido á las Autorida
des el libre ejercicio de funciones.

Art. 143. Si el dueño de bultos ó 
paquetes momentáneamente extravia
dos hubiese sido indemnizado de su 
pérdida, podrá la Empresa, cuando 
fuesen recobrados, citarle para presen
ciar su apertura; y hecha su entrega 
recobrará la cantidad que satisfizo, 
abonando los daños y perjuicios por el 
retardo.

Si del reconocimiento de los efectos 
resultase un fraude cometido por el 
dueño en sus declaraciones, la Empre
sa tendrá a su vez derecho al resarci
miento de daños y perjuicios, debiendo 
dar conocimiento del hecho á los Tri
bunales de justicia.

Art. 146. Las Empresas podrán 
establecer servicios ordinarios de tras
porte para facilitar la comunicación do 
las poblaciones con las estaciones in
mediatas. En este caso el Gobierno fi
jará la tarifa á propuesta de aquellos.

Quedarán, sin embargo, en libertad 
los interesados de verificar el traspor
te, empleando carruajes propios ó per
sonas de su confianza si lo creyesen 
oportuno; pero en osle caso lo ad verti
rán así al realizar la entrega de sus 
bultos en las estaciones.

La Empresa entonces dará aviso de 
la llegada de los trenes al consignata
rio en el término que señala el art. 120 
para que pueda recoger los efectos de 
su pertenencia.

Trascurridas las 48 horas que se 
conceden al efecto, si no acudiese á 
sacar de la estación las mercancías, 
empezarán desde entonces á devengar 
derechos de almacenaje.

Arl. 147 La persona á quien se 
dirija una mercadería, no podrri ne
garse á recibirla aun en dia festivo, si 
se hallare en su domicilio, cuando le 
sea presentada.

Arl. 148. El consignatario que 
quiera comprobar el peso de las mer
cancías que se han entregado, abonará 
los gastos de repeso siempre que teni
do en cuenta lo prescrito en el articu
lo 142, resultase conforme con lo ex
presado en la carta de porte.

Si no hubiese esta conformidad, los 
gastos ocasionados serán de cuenta do 
la Empresa.

Art. 149. El reconocimiento de 
los bultos se verificará judicialmente, 
cuando el consignatario lo exija.

Los peritos para este acto harán 

i constar en sus declaraciones el estado 
exterior de los bultos, su peso, marca 
y número, la naturaleza y cantidad de 
las mercancías que contengan, sus 
cualidades, si se han mojado ó sufrido 
cualquier otro deterioro; el tiempo en 
que á su juicio pudo acaecer esta ave
ría; la causa apreciable que la haya 
producido; y finalmente, el valor del 
daño ocasionado.

Art. 150. El recibo de los objetos 
trasportados expedido por el consigna
tario y la realización del pago do tras
porte extinguen toda acción contra la 
Empresa conductora.

Art. 151. Las reclamaciones con
tra las Empresas por la pérdida ó ave-» 
ría de los objetos que hayan trasporta
do se deducirán en los términos y en 
los plazos prescritos por el Código de 
Comercio.

CAPITULO IX.

De los procedimientos para el castigo de 
los delitos g fallas contra la seguridad 

y conservación de los ferros-carriles.

Arl. 152. Corresponde á los Go
bernadores de las provincias atravesa
das por los ferro-carriles:
l .° Procurar con todo el lleno do 

sus atribuciones, y ejerciendo úna con
tinua vigilancia, que los Alcaldes en la 
parle que les compele den el mas exac
to cumplimiento á las disposiciones de 
la ley de 14 de noviembre de 1853 y 
de este reglamento.

2 .° La imposición de mullas por 
las fallas expresadas en el art. 12 de 
la ley, y en virtud de queja producida 
por las Inspecciones.

Arl. 153. De los delitos cometidos 
en los ferro-carriles entenderán los 
Tribunales ordinarios, conforme á los 
procedimientos y prescripciones que de
termina la lev de 14 de noviembre de 
1855.

Art. 154. La vigilancia en los ca
minos de hierro se ejercerá principal
mente por los funcionarios de las Ins
pecciones y los dependientes de las Em
presas, teniendo unos y otros para esto 
objeto el carácter de guardas jurados.

Arl. 155. Conforme á la ley de 14 
de noviembre de 1855 en sus títulos 
2.°, 3.° y 4.°, y á lo prescrito en este 
reglamento, toda contravención de sus 
artículos será denunciada á los Alcal
des del territorio donde se cometa, tan
to por los dependientes de las Inspec
ciones como por los de las Empresas.

Arl. 136. La denuncia autorizada 
con la firma y antefirma del denuncia
dor se hará en escrito duplicado, ex
presándose en ella el sitio donde tuvo 
lugar el hecho denunciado, su fecha, la 
de la queja presentada, y el nombre y 
las señas del infractor, y su residencia 
ó domicilio si fuesen conocidos.

En uno de los dos ejemplares de la 
denuncia, el Alcalde acusará su recibo 
y le devolverá al denunciante, quedán
dose con el otro como origen y funda
mento desús ulteriores procedimientos.

Arl. 157. Oídos inmediatamente 
los interesados, exigirá el Alcalde el 
cumplimiento de la ley y de este regla
mento, imponiendo en su caso las mul
tas á que hubiere lugar, y haciéndolas 
efectivas en el plazo mas breve posible.

Terminado el juicio y cumplida la 
condena, participará á las Inspecciones 
de la línea el resultado del procedi
miento.

Art. 158. Las faltas cometidas por 
los concesionarios ó arrendatarios en 
los casos que expresa el art. 12 de la 

ley serán penadas por los Gobernado
res, en virtud de la denuncia oficial de 
las Inspecciones, que las especificarán 
con toda la posible claridad, clasificán
dolas según su importancia y las con
secuencias que hayan producido.

Art. 159. El Gobernador oyendo 
á los concesionarios ó arrendatarios de 
los ferro-carriles y al Consejo provin
cial impondrá á aquellos, siá su juicio 
resultasen culpables, la mulla en que 
hubiesen incurrido conforme á la ley 
de 14 de noviembre de 1835.

Art. 160. Los causantes de los de
litos ó faltas expresados en la ley do 
policía de ferro-caí riles, serán entre
gados al Tribunal competente, ya sea 
por los dependientes de las Inspeccio
nes y de las Empresas, ó ya por cual
quiera Autoridad, prestándose múluo 
auxilio para el cumplimiento de su 
deber.

CAPITULO X.

Disposición es dioersas.

Arl. 161. Los empleados en los 
caminos de hierro llevarán uniforme, 
diferenciándose según su clase y la lí
nea á que cada uno corresponda.

Art. 162. Los guardavías y guar
dabarreras podrán usar las mismas ar
mas y gozar do las mismas prcroga- 
livas concedidas á los guardas del Go
bierno.

Art. 163. No se empleará ningún 
maquinista en el servicio de los cami
nos de hierro, sin que con arreglo á 
las instrucciones dictadas por el Minis
terio de Fomento acredite previamente 
la suficiencia necesaria para el buen 
desempeño de sus funciones.

Art. 164. De todo accidente que 
pueda comprometer Ja seguridad do 
los Irenes, ó poner en peligro á los 
viajeros, á los empleados de la Empre
sa ó cualesquiera otras personas, se 
dará parle inmediatamente por los je
fes de estación á las Inspecciones y á 
los Gobernadores.

(Se concluirá.)

ANLWJÍO.,

DE

mUCIÁS PWEIÍMS Y QUIMAS.

Contiene la ley de Milicias provin
ciales é Instrucción para su ejecución, 
la ley de reemplazos el reglamento de 
escensiones físicas y las Reales órde
nes ele. que han salido hasta hoy alte
rando ó aclarando aquellas leyes: todo 
comentado y añadido con formularios 
de espedientes de cuanto puede ocur
rir. Se vende en Madrid á 8 reales en 
la librería de D. León P. Villaverde 
calle de Carretas núm. 4 y se remite 
franco mandando 9 reales en sellos al 
señor Villaverde.

PALMA

IMPRENTA I)K PEDRO JOSÉ GELABBRT.
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se crean con derecho á ser 
escluidos del servicio militar 
en el concepto de estrangeros.

Real orden resolviendo un espe
diente sobre quintas...........

Otra dando algunas instruccio
nes para cuando se presenten 
casos de pobreza en los jui

cios de exenciones.............
Otra sobre presentación de los 

matriculados de mar á ale
gar sus exenciones para el 

servicio militar...................
Otras resolviendo espedientes y 

consultas sobre quintas. . .
Sanidad.— Circular participan

do que la enfermedad reinan
te en Trípoli seguía en au

mento..................................
Otra resolviendo se admitan á 

libre plática las procedencias 
de Egipto.............................

4157

4156

4163

4166

4167

4163

4163
Otra participando la aparición 

del cólera morbo en Cronstad. 4163
Sección de Hacienda.—Circu

lar publicando las condiciones 
para la subasta de la medi
ción de los pueblos de la isla 

de Menorca......................... .
Otras encareciendo la necesidad 

de que por las Tesorerías se 
proceda al pago de la equi
valencia de las rentas que 
rendían á varias cofradías los 
bienes que se les hayan ven

dido......................................
Otra participando queda espues- 

to al público el plano esta
dístico de Santa Eulalia da 

Iviza.....................................
Otra participando el nombra

miento de don Juan Alou pa
ra el cargo de visitador de

4160

4161

4166

Circular participando quedan 
abiertas las estaciones tele
gráficas de Miranda de Ebro, 
Vinaroz y Navalmoral. . . 

Decisiones de competencias. . .
. . . 4157, 4158, 4159, 

4160, 4161, 4162, 4165 y 
Real orden disponiendo se sa

que á subasta el arrendamien
to del taller de efectos de Pal
ma del presidio de la Coruña. 

Otra resolviendo un espediente 
sobre quintas....................

Ley referente á las escuelas es
peciales de los cuerpos de in
genieros de caminos, cana
les y puertos, de minas y 
de montes........... .... . . . 4157

4156

4166

4156

4159

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ley concediendo una pensión á 
varias huérfanas. . ... .

Real decreto nombrando inten
dente general interino de 
ejército y hacienda de la isla 
de Puerto-Rico á don Do

mingo Velo..........................
Otro sobre estudios de la facul

tad de farmacia en la isla de 
Cuba..........................   * * "

Otro nombrando secretario del 
gobierno político de Filipi
nas á don José Luis deBaura. 

Otros con algunos nombramien
tos de funcionarios de la 

Audiencia de Manila.......... 
Otros nombrando ministros to-

4158

4159

4159

4160

4161

gados del tribunal supremo 
de guerra y marina á don 
Eusebio Morales Puigdeban 
y á don Jacobo Ulloa. . . 41 «o 

Otros declarando en situación
de reemplazo á don José De
licado y Zafra, nombrando 
fiscal togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina 
á don Salvador Andrea Dam- 
pierre....................................  •

Real orden introduciendo vanas 
mejoras en los depósitos de 
bandera y embarque para Ul

tramar.......................  V
Otra abjudicando el servicio de

la conducción de la corres
pondencia de Ultramar á la 
sociedad catalana Navegación

4165

4161

Ley relativa á la construcción 
de los ferro-carriles de Pa- • 
lencia á Coruña. ; . ... • 4157 

Ley aumentando en seis millo
nes de reales el anticipo do 
diez millones concedido á la 
empresa del canal de Urgel. 4160 

Real decreto abriendo una ne
gociación de acciones á fin 
de proporcionarse diez y seis 
millones de reales con desti- • 
no á las obras del canal de 
Isabel II.................  4160

Otros haciendo variaciones en 
el personal de dicho minis

terio..........................   • • • *163
Otro disponiendo se verifiquen 

varias obras en el edificio de - 
la Universidad de Valencia. 4163 

Real orden autorizando los es
tudios de un ferro-carril que 
partiendo de la ciudad de 
Arcos termine en Jerez de

Frontera.........................  • 41b i

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ley disponiendo la subasta de 
de las dos secciones del ferro
carril de Estremadura que 
va desde Ciudadela á Bada
joz.......................... 41^4 y 4165

Real decreto autorizando la pra- 
sentacion á las Cortos de los 
presupuestos generales del 
Estado para 1860............... 416-

Real orden disponiendo que los 
cigarros habanos introduci
dos por particulares paguen 
24 rs. por libra por razón de 
derechos...............................^1^'

MINISTERIO DE ESTADO.

Se anuncia el bloqueo del puer- 
lo de Venecia. . .,...........41,)9

Se anuncia el fallecimiento de un 
súbdito español en Tánger. . 41 ou

MINISTERIO DE MARINA.

Circular concediendo la sustitu
ción del servicio militar á los 
matriculados....................... ^63

Real decreto autorizando la con
tratación dedos mil carabi- 
ñas rayadas.........................41a9

Real orden autorizando la con
trata para la impresión del 
almanaque náutico por diez 
años......................................4160

CAPITANIA GENERAL 
de las Islas Baleares.

la Frontera.........................   •
Otra autorizando los estudios

de un canal de riego deriva-
do del rio Ebro. . . . ; . 415 j 

Otra autorizando los estudios
de un ferro-carril que par
tiendo de Medina-Sidonia, 
termine enel puerto deSuavo. 4157 

Otra autorizando los estudios de
un ferro-carril que partiendo 
de San Lucar de Barrameda 
termine en el puente de Santa 
María............. .... • • ■ • • 4,01 

Otra autorizando el aprovecha
miento de aguas del rio Gai- 
biel para la construcción de 
un molino harinero............... 4157

Otra declarando de tercer órden 
la carretera que vá desde Vi- 
llamediana hasta Nálda. . .

Otra autorizando los estudios de 
un ferro-carril que partiendo 
de Daroca termine en la lí-

Real orden sobre el fuero que 
corresponde á los milicianos 
nacionales.................... .4157

4158

nea de Madrid á Zaragoza. 
Otra autorizando el aprovecha

miento de aguas para la cons
trucción de un molino de 

aceite....................................

4158

4161

Otra relativa á la sustitución 
de milicias provinciales. . . 4158

Otra sobre la facultad que tie
nen los sargentos segundos 
de optar al empleo de oficia
les terceros de administración 
militar..........•................... _• ^^8

Circular publicando un anuncio 
de la Junta especial de ajustes 
militares del distrito de Cas
tilla la nueva.......... ... • • 4160

Otra variando las horas a que 
deben cerrarse las puertas y 
disponiendo se deje abierta 
toda la noche la del muelle.

Otra sobre el premio de reen
ganches á los que ascienden 
á oficiales....................  • •

Otra sobre modificación de la 
regla undécima de la Real ór- 
den de 10 de diciembre de 
1846 prohibiendo los abonos 
de sueldo á los oficiales que 
son baja en los hospitales.. .

4162

4163

4166
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AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca. 

Sentencia dictada en un pleito 
tercería de dominio........... 4163

Real decreto creando una sec
ción destinada á la estadísti
ca criminal de todo el reino. 4166

ADMINISTRACION DE HACIENDA

PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Relación de los individuos mo
rosos á la contribución de 
1858, en Iviza.......................4161

Se anuncia deben proveerse dos 
estancos. . . .  ...............4165

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LAS BALEARES.

Circular para que los indivi
duos de las clases pasivas 
presenten sus fées do exis
tencia....................................... 4164

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES I DERECHOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Circular sacando á pública su
basta las obras que deben ve
rificarse en los predios Au- 
barca, Las Tosas y Santa 
Eulalia.......................   . . 4161

ADUANA DE PALMA.

Se anuncia la subasta de varios

géneros........................................ 4162

COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Estado de las redenciones de los 
censos aprobados por la Jun
ta provincial...........................4159

ADMINISTRACION SUBALTERNA

DE RENTAS ESTANCADAS DE MANAC0R.

Se anuncia la venta de 150 
cajones de pino................... 4164

DIRECCION GENERAL 

de instrucción pública.

Anuncio participando so halla 
vacante en la universidad 
central la cátedra de Historia 
crítico-literaria de la Far
macia.......................................4166

COMISION DE LIQUIDACION

DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 
de las Baleares.

Relación de individuos cuya li
quidación de haberes ha pa
sado á la Contaduría. . . . 4162

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

del Tercio y provincia de Mallorca.

Se publica una sentencia recaída 
en espediente de pobreza. . . 4162

JUNTA PROVINCIAL .

DE BENEFICENCIA DE LAS BALEARES.

Xnuncio publicando las condi
ciones para el suministro de 
pan para el hospital de esta 
provincia. . . ’......................4151

MONTES.

El ingeniero de este ramo pu
blica un anuncio de deslindes. 4158

TRIBUNAL DE COMERCIO

de Palma.

Edicto citando y emplazando á
D. Domingo Prals...................4158

DIRECCION GENERAL

de Administración militar.

Anuncio para la adquisición en 
pública subasta de varias

• telas..............................................4159
Otro para subastar la construc

ción do 9.000 banquillos de 
hierro.......................................4165

Se anuncian varias subastas do 
telas......................................... 4156

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Anuncio para la construcción 
do un lanchen.....................4159

Otro para el suministro de 16 
mi! arrobas de paja larga. . 4162

COMISARIA DE GUERRA

de Palma.

Se anuncia la subasta do 12 
mil arrobas do paja larga. . 4159

JUZGADOS.

El de la Catedral publica la 
sentencia recaída en unos au
tos sobre deshaucio de una 

..casa.............................................. 4¡57
El mismo anuncia la venta de 

un caballo.............................. 4158
El mismo cita, llama y emplaza 

á Guillermo Rosselló. . . . 4159
El de la Lonja anuncia el rema

te de una porción de casas 
de la Capelleria......................4162

El mismo saca á pública subasta 
dos piezas do tierra tituladas
Els moregs y Son Draquel. . 4166

El de Manacor anuncia la ven
ta de dos piezas de tierra. . 4157

El mismo publica la sentencia 
recaída en unos autos civiles 
sobre entrega de bienes. . . 4158

El mismo publica una informa
ción do pobreza á favor do 
Isabel Ginard..........................4161

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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